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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN  
CARRERA 52 N° 43-50. PISO 4 TEL 2611756 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN     
 

Abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

    

       Oficio Nro. 050 

Ejecutante: PULGARIN LOPEZ YEISON C.C. 1017162901 
Ejecutado: VECTOR DIGITAL S.A.S NIT. 900309433-9 
Proceso: Ejecutivo laboral 
Radicado: 05001 41 05 005 2016 01304 00 
 

Señores 
Juzgados Transitorios Civiles Municipales de Medellín 

 
Se le comunica que dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por PULGARIN 
LOPEZ YEISON C.C. 1017162901 contra VECTOR DIGITAL S.A.S NIT. 900309433-9, se 
decretó embargo del establecimiento de comercio de la ejecutada: 
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: VECTOR DIGITAL 

MATRÍCULA: 21-482236-02 

DIRECCIÓN: CARRERA 80 AA NO. 36 12 MEDELLÍN 

INSCRIPCIÓN: 2022/08/30 LIBRO: 8 NRO.: 3249 

Para la diligencia de secuestro se comisiona a los Juzgados Transitorios Civiles 

Municipales de Medellín, con facultades para señalar fecha y hora para la diligencia, 

nombrar secuestre, además de allanar en caso de ser necesario. 

 
Se limita el embargo por la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 
($18.000.000), de conformidad con el art. 513 inc 8. del C.G del P., aplicable por 
analogía a lo laboral. 
 
 
Sírvase responder al radicado indicado en la referencia.  

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

Juez 
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